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,-- _____________ 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Por medio del cual se rinde honores a los Veteranos de la Fuerza Pública en medios masivos de 
comunicación y plataformas digitales, se preserva su memoria histórica, se otorgan beneficios crediticios, en 
transporte público urbano, salud, programas asistenciales, importación, beneficios sociales e integrales en el 
sector privado, se reglamenta la Comisión lntersectorial para la Atención Integral al Veterano, el Consejo de 

Veteranos y se dictan otras disposiciones 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 

En uso de las facultades constitucionales y legales, en especial las que le confiere el numeral 11 del artículo 
189 de la Constitución Política de Colombia, la Ley 1979 de 2019, el artículo 45 de la Ley 489 de 1998, y 

CONSIDERANDO: 

Que con la expedición de la Ley 1979 de 2019, se busca conceder beneficios y proporcionar políticas de 
bienestar, además, de reconocer, rendir homenaje y enaltecer la labor realizada por la población de 
Veteranos y su núcleo familiar en los término del artículo 2 de la referida norma. Esto, dada la misión 
constitucional y carga pública inusual de este grupo poblacional, que han realizado sacrificios que van desde 
el enfrentamiento constante a peligros, daños físicos irreparables, hasta numerosas muertes, las cuales 
durante años han sido enfrentadas por las familias de estos héroes, lo que también las convierte en un actor 
relevante en el proceso de defensa del país. 

Que el artículo 3 de la Ley 1979 de 2019 consagra como deber del Gobierno. Nacional atender a la población 
de beneficiarios de la citada norma, propendiendo por su bienestar físico, psíquico y social, en tanto que 
constituyen una población vulnerable y especial debido a las cargas inusuales de su misión constitucional. 
Así mismo, consagró en cabeza del Ministerio del Interior y el Ministerio de Defensa Nacional, en concurso 
con los demás Ministerios, el diseño, implementación, evaluación y ajuste periódico de los distintos arreglos 
institucionales, políticas públicas y programas sociales dirigidos a esta población, al igual que el paquete de 
medidas sociales y de política pública de tipo reglamentario en favor de los Veteranos de la Fuerza Pública, el 
cual pódrá ofrecer más beneficios que los mínimos plasmados en la Ley. 

Que igualmente el legislador manifestó que la facultad reglamentaria del Gobierno nacional debía atender al 
carácter civil de los beneficiarios estipulados en el artículo 2 de la Ley 1979 de 2019 y a sus necesidades de 
reincorporación a la vida civil, obedeciendo a los principios de Honor Militar, Reconocimiento, Progresividad, 
No Discriminación, Eficiencia, Solidaridad, Focalización, Aprovechamiento óptimo de los programas sociales 
existentes en todas sus carteras, Acceso real y efectivo a los derechos de carácter prestacional y Protección 
prioritaria de la población más vulnerable dentro del grupo poblacional. 

Que es necesario rendir honores y otorgar beneficios al personal indicado en la norma ibídem y de esta forma 
agradecer a todos aquellos hombres y mujeres que han sido miembros de la Fuerza Pública y que tienen el 
honor de ser reconocidos como Veteranos de la Fuerza Pública, así como a las familias· de los Héroes 
Caídos, que perdieron su vida o desaparecieron estando en servicio activo, únicamente por acción directa del 
enemigo o en combate o en tareas de mantenimiento o restablecimiento del orden público. 

Que en cumplimiento al artículo 2.1.2.2.1 del Decreto 1081 de 2015 "Por el cual se expide el Decreto 
Reglamentario Único del Sector Presidencia de la República", se procede a modificar los Decretos únicos 
Reglamentarios de los Sectores de Defensa, Educación y Trabajo. 

Que en mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

Artículo 1. Adiciónese unas secciones al Capítulo 8 al Título 1· de la Parte 3 del Libro 2 del Decreto 1070 de 
2015 "Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de Defensa" el 
cual quedará de la siguiente forma: 

DECRETO NÚMERO 1346 DE 2020

(octubre 10)

,-- _____________ 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Por medio del cual se rinde honores a los Veteranos de la Fuerza Pública en medios masivos de 
comunicación y plataformas digitales, se preserva su memoria histórica, se otorgan beneficios crediticios, en 
transporte público urbano, salud, programas asistenciales, importación, beneficios sociales e integrales en el 
sector privado, se reglamenta la Comisión lntersectorial para la Atención Integral al Veterano, el Consejo de 

Veteranos y se dictan otras disposiciones 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 

En uso de las facultades constitucionales y legales, en especial las que le confiere el numeral 11 del artículo 
189 de la Constitución Política de Colombia, la Ley 1979 de 2019, el artículo 45 de la Ley 489 de 1998, y 

CONSIDERANDO: 

Que con la expedición de la Ley 1979 de 2019, se busca conceder beneficios y proporcionar políticas de 
bienestar, además, de reconocer, rendir homenaje y enaltecer la labor realizada por la población de 
Veteranos y su núcleo familiar en los término del artículo 2 de la referida norma. Esto, dada la misión 
constitucional y carga pública inusual de este grupo poblacional, que han realizado sacrificios que van desde 
el enfrentamiento constante a peligros, daños físicos irreparables, hasta numerosas muertes, las cuales 
durante años han sido enfrentadas por las familias de estos héroes, lo que también las convierte en un actor 
relevante en el proceso de defensa del país. 

Que el artículo 3 de la Ley 1979 de 2019 consagra como deber del Gobierno. Nacional atender a la población 
de beneficiarios de la citada norma, propendiendo por su bienestar físico, psíquico y social, en tanto que 
constituyen una población vulnerable y especial debido a las cargas inusuales de su misión constitucional. 
Así mismo, consagró en cabeza del Ministerio del Interior y el Ministerio de Defensa Nacional, en concurso 
con los demás Ministerios, el diseño, implementación, evaluación y ajuste periódico de los distintos arreglos 
institucionales, políticas públicas y programas sociales dirigidos a esta población, al igual que el paquete de 
medidas sociales y de política pública de tipo reglamentario en favor de los Veteranos de la Fuerza Pública, el 
cual pódrá ofrecer más beneficios que los mínimos plasmados en la Ley. 

Que igualmente el legislador manifestó que la facultad reglamentaria del Gobierno nacional debía atender al 
carácter civil de los beneficiarios estipulados en el artículo 2 de la Ley 1979 de 2019 y a sus necesidades de 
reincorporación a la vida civil, obedeciendo a los principios de Honor Militar, Reconocimiento, Progresividad, 
No Discriminación, Eficiencia, Solidaridad, Focalización, Aprovechamiento óptimo de los programas sociales 
existentes en todas sus carteras, Acceso real y efectivo a los derechos de carácter prestacional y Protección 
prioritaria de la población más vulnerable dentro del grupo poblacional. 

Que es necesario rendir honores y otorgar beneficios al personal indicado en la norma ibídem y de esta forma 
agradecer a todos aquellos hombres y mujeres que han sido miembros de la Fuerza Pública y que tienen el 
honor de ser reconocidos como Veteranos de la Fuerza Pública, así como a las familias· de los Héroes 
Caídos, que perdieron su vida o desaparecieron estando en servicio activo, únicamente por acción directa del 
enemigo o en combate o en tareas de mantenimiento o restablecimiento del orden público. 

Que en cumplimiento al artículo 2.1.2.2.1 del Decreto 1081 de 2015 "Por el cual se expide el Decreto 
Reglamentario Único del Sector Presidencia de la República", se procede a modificar los Decretos únicos 
Reglamentarios de los Sectores de Defensa, Educación y Trabajo. 

Que en mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

Artículo 1. Adiciónese unas secciones al Capítulo 8 al Título 1· de la Parte 3 del Libro 2 del Decreto 1070 de 
2015 "Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de Defensa" el 
cual quedará de la siguiente forma: 


